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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa leyes y las disposiciones del Gofcler- 

lo non obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PU*.  3 Id. fuer», 4 
Trimestre id.. . . 8‘S6 » 11*16

*a ella, y desde «natro días despues para los 
demás pueblos de la mlsasa provincia. (Ley 
de S de Noviembre de tSSV.)

Sebiid........................ 16*60  > 12*60
Ün afío...................... S8 >46

& pi^lioa todog los diag ego^io log Domingogi

lAS leyes, órdenes y anuneloa que se maa 
den publicar en los cBolellnea oficialeas se 
han de remitir al Qefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ti loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes do 
• de AbrU, de 3 y SI de Octubre de 1HK4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importants salud.

Ministerio da la Guerra
CODIGO PENAL PARA EL EJERCITO.

(Continuación.)
Art. Íd5. El militar que ibuiin- 

do de la ventaja ú ocasión qne le 
proporcionen los sotos del servicio, 
violare á una mujer, será oastigado 
con la pena de reolosion perpétua á 
muerte.

Título IX.
Delitos contra la propiedad. 

Capitulo primero.
Robo.

Art. 196. Cornete el delito de ro
bo el qne, con Animo de lucrarse, se 
apodera de las cosas muebles ajenas, 
oon violencia ó intimidación en las 
personas, ó empleando fuerza ea las 
cosas.

Art. 197. El militar culpable del 
delito de robo oon violencia ó inti
midación en las personas, si lo co
metiere en cuartel ú otro estableci
miento militar, depósito ó almacén 
de efaotoa de guerra, casa de Oficial, 
de vivandero ó proveedor de las tro
pas, ó en la que estuviere alojado; ó 
lo ejecutare en el desempeño de al
gún acto del servicio, será euti- 
gado:

1 .” Con la pena de muerte y de
gradación, cuando oon motivo ú oca
sión del robo, se cometiere homici
dio, mutilación oansada de propósi
to, violación ó alguna de las lesiones 
comprendidas en los números 1.  y 
D.' del articulo 189,

*

Di*  Coa la de dleg 7 cobo afiee 

de cadena A cadena perpétua, si se 
cansaren lesiones de otra clase, ó se 

* ejeeatue el hecho con violencia ó 
- iatimidaoion maoiñestamente inne- 
i cesarías.
i 3.' Conla de diez y seis A veinte 

años de cadena en los demás casos.
1 El robo frustrado se penarA como 
j el consumado.
( Art, 198. El que despojare desús 
1 vestidos ú otros efectos A un herido 
i ó prisionero de guerra para apro- 
1 piárseloa, anfrirá la pena de presidio
I mayor.
J La pena podrá anmentarse hasta 
I la de la muerte, si al despojar al he- 
1 ridole caosareotras lesiones ó agra- 
, vare notablemente sn estado.
} Art. 199. El delito de robo con 
j fuerza en las cosas, cometido en los 

logares ú ocasión expresados en el 
párrafo primero del art. 197, se cas
tigará:

1 .  Con la pena de diez y seis A 
veinte años de cadena, cuando el 
valor de lo robado exdeda de 500 pe
setas.

*

2 .' Con lads doce A diez y seis 
* años de cadena cuando el valor de lo 
i robado pase de 50 pesetas y no exce

da de 500.
3 .  Con la de nueve A doce años 

de presidio mayor cuando no exceda 
. de 50 pesetas.

*

i Art. 200. ,B1 solo hecho de pene- 
trar el culpable en el lugar del robo, 
por medio de escalamiento, rompi
miento de pared ó techo, fractura de 
puertas ó ventanas, haciendo uso de 

- llaves falsas, ganzúas ú otros instru- 
, mantos semejaotee, llevando armas 

ó con simulación de autoridad, se 
i castigará con la pena de nueve A 
j doce años de presidio mayor. 
j Capítulo II.

« Hurto y estafa. ‘

1 Art. 201. Comete el delito de hur
to el que, con Animo de lucratae, j 
sin vioiencis ó intimidaeion en lag 

. perionu ni fue»» pu lu eoiUf to

ma alguna cosa mueble ajena sin la 
voluntad de sn dueño, ó se la apro
pia encontrándola perdida, sabiendo 

, A quien pertenece.
Art. 292. El militar culpable del 

> delito de hurto, cometido en loe In- 
f gares ú ocasión expresados en el 
! párrafo 1.*  del artículo 197, seráeas- 
F ligado:
1 1.‘ Cou la pena de nueve A doce 
i años de presidio mayor, cuando el 
r valor de lo hartado excediere de 500 
í pr«Ue.*
I 2.° Con la de presidio mayor has

ta nueve años, si excediere de 25 
pesetas y no pasase de 609.

8.” Coo la de presidio eotreceio- 
nal. si no excediera de 25 pesetas,

Cuanño el hurto consistiere en 
frutas, semillas, bebidas ú otros ob
jetos destinados A la alimentación, y 
no pasare su valor de 5 pesetas, se 
oastigará disoiplinaiiamente.

Art. 203. El militar que en la 
guerra despojare y se apropiare del 
dinero ó alhajas que sus compañeros 
de armas muertos sobre el campo 
llevaren sobre si, será oastigado 00- 
mo reo de hurto de los comprendi
dos en este ospítulo.

Art. 294. El militar que A sabien
das leokmtre habares ó efectos para 
plazas supuestas, será castigado con 
la pena da presidio oorrecoional ó la 
de sepaiacieo del servicio,

Art. 205. Bt individuo de las cla
ses de tropa que enajenara ó distra
jere armamento, municiones, pren
das de equipo ú otros objetos que hu
biere recibido para su uso en el ser- 
vioio, será castigado:

L*  Oon la pena de presidio oor
recoional hasta tres años, si el valor 
de lo defraudado excediere de 100 
pesetu.

2 .  Con la de arresto en loi de- 
más Olios.

*

(Sd continuará.) 

Núm. 1188. 
f Gobierno civil ae ia provin- 
j da de Córdoba.

Seaoiou de Fomento.—Negociado de 
Montes.

No habiendo tenido efecto la se
gunda subasta por falta de licitado
res del aptoveoba miento de bellotas 
del Caño de Ea cara vita, se saca por 
teroera vez bajo el tipo de setenta y 

Íoinoo pesetas y con aojecion A las 
mismas condiciones.

I El acto tendrá lugar el día quiu- 
1 ce del actual á la una de la tarde en 
1 las oficinas de la mesa capitular de 
} la Santa iglesia Catedral ante los se- 
> ñores Administradores y un delega- 
! ds del distrito.

1 Córdoba 3 de Diciembre de 1884.

El Gobernador, 
Jsa^stn Garda ^ Etpinota.

1 Núm. 1189.
• sección de Fomeuto.—Ndgooiado dé 
1" Montea,

No habiendo habido licitadores 4 
‘ la 3.*  subasta del aprovechamiento 
* de pastos y montanera por cuatro 

, años del monte Rosal, se asea por 
* cuarta vez A la subasta bajo el tipo 

de cuatro mil seiscientas pesetas y 
' con sujeción al mismo pliego de oon- 
‘ diciones.
1 El acto tendrA lugar el di» 15 del
1 actual A las doce de la mañana sn 
, las oficinas de las Escuetas Piu ante 
* los Eres. Patronos administradores y 

un delegado del distrito,
(Córdoba 3 de Diciembre de 1884.

El Gobernador,
Joaquín Oarda f Itfinon,
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Núm* 1006.

Estado del precio medio que han tenido en diaba provincia los artículos de eonsamo que & eontinaaoion ae expresan, en el mes de Octobre último. 

Pesas y medidas del sistema mótrico-deeimal.

Granos. Caldos. Carnes. Paja

Pueblos 

cabeza de partido.
Trigo. Cebada. Centeno. Maiz.

Garban
zos. Arroz. Aceite. Vino.

Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino,

Do 
trigo.

Do ce
bada.

Hectólitro. Kilógramo. Litro. Kilógramo Kilógramo.

Pts. Cta. Pts. Cte, Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cte. Pts. Cts. Pts. Cte. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, cts. Pe. C^. Fu. Ca

Córdoba 
Aguilar 
Baena 
Bujalanoe 
Cabra 
Castro 
Fuente Obejuna 
Hinojosa 
Lucent 
Montilla 
Montoro
Poatdas '
Pozo blanco 
Priego 
Rambla 
Rute

48 11 
Jd > 
14 36 
16 21 
19 81 
45 32 
18 > 
19 > 
17 42 
16 65 
17 77 
16 76 
16 21 
16 13 
15 01 
17 11

8 66
8 »
7 27
7 20
7 20
7 44
8 »
7 »
8 11
8 66
9 »
7 21
6 31
7 17
8 56
8 11

Ï> 
B 

> 
> 
a 

a

Sí 
a

:& 
» 
a

a

10 82
1 

a 

>

19 81
42* 66 

a
7 20 

>
> 
> 
>

3>
> 
a

>

0 52 
0 60
0 22
0 22
0 60
0 21
0 23 
0 42
0 34 
0 32
0 35
0 34 
0 52
0 34
0 26 
0 26

0 57
B 
»

0 50
B 

0 86 
0 *62 
0 60 
0 52 
0 43 
0 57 
0 65 
0 54 
0 61

1 > 
0 90 
0 64
Û 65 
0 60 
0 66 
0 26 
0 75 
0 66 
0 67 
0 85 
0 72 
0 84 
0 66 
0 68 
0 67

1 » 
0 65
0 30

0 25 
0 31
0 60
0 30
0 21
0 24
0 89
0 31
0 47 
0 26
0 39 

>

1 20 
4 » 
0 72

0 70 
0 68 
0 76 
0 87 
0 68 
0 72
1 08 
0 93 
1 06 
0 62 
0 88 
0 78

l 28 
1 20 
1 30
1 50 
1 24
1 41 
0 75
2 75 
1 25
4 > 
1 88

1 30 
0 80

>

1 44
1 28
1 36
1 50
1 19 

i
A

1* 50
1 08
1 56

1 
»

1 07
4 24 

»

2 .
2 50
2 50
3 30
2 60
2 17
3 20
2 »
2 26 
2 7á
4 76
2 17
2 17 
2 66 
2 26
2 17

4
0* 02
0 02

a

0 02
0 04
0 03
0 04
0 05
0 05
0 02
0 03
0 05
0 02
0 04

0 03

0 02 
0 02 
0*02 
0 04 
0 02 
0 04 
0 05
0 06 
0 02 
Û 03

1
o’04

Totales. 269 36 123 69 10 83 39 60 6 65 « 47 11 20 6 17 12 67 17 06 13 32 37 43 0 43 0 38

Precio medio general en 
la provincia 16 83 7 73 10 82 13 20 0 37 0 58 0 70 0 41 0 90 1 34 1 32 3 33 0 03 0 03

Córdoba 12 Noviembre de 1884.—El Gefe de la Seooion de Fomento, José M. Domínguez.—V.' BA El Gobernador, J. Gatoia y Espinosa.

Fanegas, 

Pts, Ote.

Heetólitros.

Pts. Cts.
Localidades.

Trigo. (Preoio máximo, , . 
(Idem mínimo, . . .

10 99
8 49

19 81
16 31

Cabra 
Rambla

Cebada. (Precio máximo. , . 
(Idem mínimo. . . .

4 99
3 50

9
6 31

Montoro
Pczcblanoo

Núm. 1131.
Adminístracton do Propie
dades é ImpuÉ stos de la pro

vincia do Córdoba.

Anuncio,
-fe

Debiendo proveeree los cargos 
de Administraciones Subalternas 
de Bienes iVaoionales de esta pro
vincia que comprende los partidos 
de Aguilar, Baena, Bujalance, Ca
bra, Castro dei Rio, Fuente Obe
juna, Hinojosa, Lucena, Montilla, 
Montoro, Posadas, Pozoblanco, 
PriegOj Rambla y Rute, se anón- 
pia para que las personas á quienes 
pudiera eonvenir su desempéño, 
mediante una fianza prudencial y 
con arreglo á la im por tan cia: de la 
r^audacion, dirijan á esta Admi
nistración en el término da veinte 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín oficial,> 
its solicitudes, á fin de que hecha 
)* fropoMU ai Sr. bólegado de Ha* 

cienda, se sirva hacer los oportu
nos nom bra mi en toa.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1884.—Javier Surga.

Núm. 1160.

Comisión egecutiva por la 
Hadáncia.

Don Carlos Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el señor delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 
29 de agosto último, contra va
rios deudores al Estado por cá- 
non de superficie de minas.
Hago saber: que en providen

cia del Sr. Abalde de esta capital, 
de esta fecha, ha recaído en el ex
pediente egecutivo de apremio que 
sigo contra varío» deudores ai Es

tado por descubiertos de expresado 
cánon por superficie de minas, se 
inanda anunciar en público la su
basta de las que se dirán, la cual 
tendrá efecto el día diez y nueve de 
Diciembre próximo en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, á las 
once de su mañana, bajo toa tipos 
que se expresan.

Una mina de hierro que tiene el 
número 900 en el expediente de re 
gistro, compuesta de diez hectá
reas, titulada «La California,> sita 
en término de Belmez, pertenecien
te á D. Francisco Velasco, sitio co
nocido por Hombría de Cabeza de 
la Oveja; lind^ntn al Norte vereda 
de Villanueva, Sur cerro de Cabeza 
Oveja, Este vereda de los Hot ca
jos y Oeste vereda y regajo de ca. 
ñafia del Corcho, que paga al año 
ouareaU poé^tw, que capiUUzadM

al 3 por 100 import» el tipo para 
la subasta, mil Irescientas treinta 
y tres pesetas con treinta y tres 
céntimos, 1333 33

Otra mina de cobre que tiene 
el número 1966 en el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «Te Encon
tré,» sita en término de Belalcá
zar, perteneciente á D, Antonio 
Lázaro,'sitio conocido por el Are
nal; lindante al Norte dehesa de 
Cachiporro, Este el peñascal y 
Oeste rió Zujar, que paga al año 
doscientas cnarenta pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100 importa 
el tipo para la subasta ocho mil pe
setas. 8000

Otra mina de p'omo que tiene 
el número 1288 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec- 
Wrpas, UtuladB <E1 Progreso,» »i«
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ta èn tármíno He Belalcázar, per
teneciente á D. Antonio Mora Quin- : 
tana, sitio oonooido por la Pizarra; 
lindante por Oeste Colmijorazo, 
Sur con Cornachoe y Andrés Ca- 
baliero, fisto Ato Viejo y Norte el 
Ramal, que paga al año ciento 
Veinte pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 importa el tipo para la 
subasta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 2029 en el expediente de 
registro, compuesta de diez j seis 
hectáreas, titulada <Maria Fer- 
nanda,> sita en término de Belal
cázar, perteneciente á Ü. Antero 
Cabello, sitio conocido por la dehe
sa de la Solana; lindante por todos 
vientos con terrenos de la dicha 
dehesa, teniendo un punto de con
tacto en su línea mas al Este con 
la citada núm. 2 de la mina <San 
Roman,» que paga al año ciento 
sesenta pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100, importa el tipo para 
la subasta cinco mil trescientas 
treinta y tres pesetas con treinta 
y tres céntimos. 5333 33

otra mina de hierro, que tiene • 
el núm. 794 en el expediente de re- 
giatro, compuesta de doce hectá- | 
reas, titulada «San Camilo,! sita j 
en término do Córdoba, pertene- i 
ciento á 0. Francisco Muñoz Tues
ta, sitio conocido por cañada de la 
Monja; lindante al Norte con un 
caserío hundido, Sur cerro San Pa
blo, Oeste camino Córdoba y Esta 
regajo de la Cañada, que paga al 
año cuarenta y ocho pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta mil seis
cientas pesetas, 1600

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 511 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Elisa,> sita en 
término de Córdoba, perteneciente 
á D. Faustino García fineiso, si
tio conocido por el lagar de Torre
jón; lindante al Sur olivar dei la
gar de Torreori», Norta y Este oli
var de Ü. Ramón Megías y Ponien
te terreno de dicho lagar, que pa
ga al año ciento veinte pesetas, que 
capítslizadas ai 3 por 100, impor
ta el tipo para la subasta cuatro 
mil pesetas. 4000

Otra mina de aguas, que tiens 
el número 725 en el expediente de 
registro, compuesta de once hectá
reas, titulada «La Esperanza,» si
ta en término de Córdoba, pertene
ciente á D. Francisco Murillo, sitio 
conocido por Mirabueno; lindante 
al Suroeste huerta Naranjo, Nor
oeste Mesa dei Chital, Noreste Mi
rabueno, que paga al año cuaren
ta y cuatro pesetas que capitaliza
das al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta mil cuatrocientas 
sesenta y seis pesetas con sesenta 
y seis céntimos. 1466 66

Otra mina de aguas, que tiene 
^1 número 714 en el expediente de

registro, corn puesta de cuatro hec
táreas, titulada «Neptuno,» sita en 
térmiau de Córdoba, perteneciente 
á D. Francisco Morillo, sitio cono
cido por cortijo de Turruñuelo; 
lindante por todos vientos con ter
renos del mismo cortijo, que paga 
al año diez y seis pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta quinientas 
treinta y tres pesetas con treinta 
y tres céntimos, 533 33

otra mina de plomo, que tiene 
el núm. 1775 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «San Rafael,» sita en 
el término de Conquista, pertene
ciente á D. Francisco Criado Nota
rio, sitio conocido por terreno de 
Manuela Reyes; lindante por Nor
este con mina «Los Desamparados» 
y por los demás vientos con terre
nos de loa hijos da Felix Muñoz y 
otros, que paga al año ciento vein
te pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, importa el tipo para la 
subasta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «Ca
rolina,» sita en término de Con
quista, perteneciente á D, Bernar
do Romero Calero, sitio conocido 
de las Minillas; lindante por Norta 
con terrenos de Manuela Torrico 
y minas «San Gregorio» y «Los 
Desamparados,»por Levante tie> 
ras de D. Bartolómé Torrico, Sur 
caminos de la Cabía y Torrecam- 
poy a Poniente con terrenos de 
Manuela Torrico y dichos caminos, 
que paga al año ciento veinte pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «Los 
Desem parados,» sita cu término de 
Conquista, perteneciente á D, Ber
nardo Romero Calero, sitio cono
cido de las Minillas, terrenos de 
D. Bartolomé Torrico y D.* Ma
nuela Reyes; lindante por Norte 
con mina «San Gregorio,» por Sur 
término de Torrecampo, por Este 
terreno de D.' Manuela Reyes y 
por Oeste terreno de D. Bartolomé 
Torrico, que paga al año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas 
ai 3 por 1ÛÛ, importa el tipo para 
la subasta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de cobre, que tiene 
el núm. 188-1 en el expedienta de 
registro, compuesta de seis hectá
reas, titulada «Nuestra Señora Ara
celi Segunda,» sita en término de 
Carcabuey, perteneciente á don 
Francisco Gimenez, sitio conocido 
de la Gallinera; lindante por todos 
vientos con terrenos de Antonio 
Lopez Rey y Vicente Leal, que pa
ga al año sesenta pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta dos mil pe. 
setas. 2000

Otea mías de aguas, que tiene

el número 1734 en el expediente de . 
registro, compuesta de seis heotá- < 

' reas, titulada «La Sel,» sita en ! 
* término de Espiel, perteneciente á 
| D. Arcadio Murillo, sitio conocido
1 Arroyo de las Cuevas; lindante por 
1 todos vientos con la Nava, que pa- 
1 ga al año veinticuatro pesetas, que 
1 capitalizadas al 3 por 100, impor

ta el tipo para la subasta ocho
cientas pesetas. 800

Otra mina de calamina, que 
tiene el número 1589 en el expe- 

1 diente de registro, compuesta de 
1 cuarenta hectáreas, titulada «Dio- 
| sa,» sita en término de Espiel, 
í perteneciente á D. Andrés Lasso de 
j la Vega, sitio conocido dehesa de 
* la Estrella: lindante por todos vien- 
* tos con la misma dehesa, que pa

ga al año cuatrocientas pesetas, 
, que capitalizadas al3 por 100, im- 
■ porta el tipo para la subasta tre- 
~ ce mil trescientas treinta y tres 
* pesetas con treinta y tres cénti- 
’ mos. 13333 33
j Otra mina de carbón, que tie- 
1 ne el número 280 en el expediente 

de registro, compuesta de cincuen- 
; ta hectáreas, titulada «Segunda 
; Terrible,» sita en término de Fuen

te Obejuna, perteneciente á don 
t Felix Cascajares, sitio conocido del 

Barrizal; lindante con las minas 
«La Castellana,» «El Perro,» «San 
Rafael' y «La Ballena,» que paga 
al año doscientas pesetas, que ca
pitalizas al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta seis mil seis
cientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos. 6666 66 

otra mina de plomo, que tiene 
el número 1225 en el expediente de 
registro, compuesta de veinte hec
táreas, titulada «Sau Francisco,» 
sita en término de Fuente Obeju
na, perteneciente á D. Antonio 
Muñ'^z Alvarez, sitio conocido por 
la Rana; lindante al Norte mina 
«San Pedro,» Este mina «Flor Cu
bana, Oeste y Sur tierras de Ma
nuel Perez Moreno, que paga ai 
año doscientas pesetas, que capi
talizadas ai 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta seis mil seis
cientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos. 6666 66

Otra mina de plomo, compues
ta de doce hectáreas, titulada «La 
Labradora,» sita en término de 
Fuente Obejuna, perteneciente á 
D. Francisco Sánchez, sitio conoci
do por lorquina, terrenos de don 
Antonio Espínola, vecino de la 
Granja; lindante al Este dehesa de 
los Canónigos, Norte con el cordel 
ó cuesta que divide los términos de 
la Granja de Torrehermosa y Fuen
te Obejuna, Sur y Oeste terrrenos 
del Sr. Espínola, que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100, importa 

«el tipo para la subasta cuatro mil 
pesetas. 4000

Otea mina de plomo, que tiene 
el núm. 1787 en el expediente de 
registro, corn puesta de doce hectá
reas, titulada «La Esperanza,» si
ta en término de Fuente Obejuna, 
perteneciente á D. Cándido Lleras, 
sitio conocido de las Angarillas; 
lindante ai Norte con las Herrerías 
y camino Real de la Plata, Este 
los Pinganillos, Sur con los Pinga
nillos y Puerto de las Angarillas y 
Oeste mina «Tercera Union,» que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta cua
tro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el núm. 1088 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «San Grecian,» sita 
en término de Fuente Obejuna, 
perteneciente á D, Indalecio Gon
zalez, sitio conocido Viñas perdi
das de los Tansejos; lindante al Nor
te y Oeste tierras de Castillejos, 
Sur tierras de Diego Gómez y Este 
mina «lüsperanza,» que paga al 
año ciento veinte pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta cuatro mil 
pesetas. 4000

(Se continuará.)

HGSTUUnOL
Núm. 1173.

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos.

D. Francisco Sautisgo Fernandez de 
Tejada, Alcalde constitucional de 
asta villa.
Bago saber: que inmediata la 

época en que ha de formarse el apén
dice al atniUaramieato que ha de 
servir de base al reparto de la con
tribución territorial de esta villa 
en el próximo año eoonómioo de 
1885 á 1886, se hace indispensable 
que todos loa hacendados vecinos j 
ct lonca de este distrito municipal, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el término de nn 
mea, relaciones j aradas de las alte
raciones que hubieren esperimenta- ' 
do en so riqueza, acompañada!, Iu 
que lo necesiten, da loa títulos que 
acrediten laa traalaoionea de domi
nio, debiendo empezar á correr di
cho plazo desde la fecha en que el 
preaente aparezca inaerto en el iBo- 
leüQ oñeial* de la provincia; en 1* 
inteügenoia de que trasaarrido el 
miiiLo ne ea admitirán laa qua aa pre
senten.

Hornachuelos l.’do Diciembre de 
1884.—Francisco Santiago.—Fede
rico Fernandes, Secretario.

JUZGADOS,
Núm. 1147, 

Juzgado de instrucción 
üel distrito de la derecha 

de Córdoba.
MS»

Don Antonio Martinez Aranda^

Ministerio de Cultura 2024



Juez instructor del distrito de la 
derecha de esta capital.

Pur la presente llamo y empla
zo á José Muñoz Garcia, de esta ve
cindad, para que en el término de 
qnioce dias, à contar desde su in
serción en la <Gacata> oficial de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligen
cia en causa criminal, apercibido 
que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á ventiocho de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio Mar
tínez.—El actuario, Antonio Ravó 
del Castillo.

1

Núm. 1163.
Don Antonio Martínez Aranda, 

Juez de instrucción del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por término de diez dios, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta de Madrid,> á 
las personas que sean dueñas de 
un bolso verde de estambre con 
veinticuatro reales y un reloj de 
plata todo labrado por la parte ex
terior, coB falta del muelle para 
abrir la tapa, con guarda polvo de 
metal, marcado con el número se
senta y seis mil seiscientos sesenta 
y siete, que han sido ocupados co
mo de dudosa procedencia á los 
procesados, en causa que con tai f 
motivo instruyo. Migue: Moya Ser
rano, Felipa Cuenca Alva y Josefa 
Venancia Salazar Montoro, para 
que dentro de dicho término se 
presenten en este Juzgado á pres
tar ia correspondiente declaración.

Córdoba veintinueve de No
viembre de mil ochocientcs ochen
ta y cuatro.—Antonio Martínez.— 
El Escribano, Lío. Rafael Pellitero.

Núm. 1178.
Juzga do de primera Instan
cia ael distrito de la Latina 

de Madrid.

Cédula de requerimiento. 
En,virtud de providencia del sé* 

ñor don Oregotio Vieito de Hoyos, 
Juez de primen instancia det distri
to de ia Latina do esta capital, fecha 
veintidós del actual, dictada en de
manda promovida por el Procurador 
don Luis Lumbreras, á nombre del 
Baaco Hipotocario de España, con
tra defia María Inés Triviño, vesica 
de Córdoba, sobre pago de pesetas, ■ 
se requiere à dicha señora ó à sos j 
herederos ó causa-ha bien tes para J 
que en término de dos dias y quince ; 
mas contados desde el siguiente al 
en que tenga efecto el requerimiento ‘ 
personal 6 bien desde que se publi- , 
que esta cédula en los periólioos ofi - 
ciales, satisfaga al referido Banco : 
los semestres ven sidos en treinta y 
11910 4i Diciembre 4e ají ocbçcieatôi 1

Ochenta y tres y treinta de Junio úl* , 
timo, i razón de quinientas cuarenta 
y ocho pesetas dkoz céntimos cada , 
uno, procedeutes del préstamo de - 
once mil pesetas que por escritora Í 
otorgada en e«ta Córte en primero 1 
de Febrero de mil ochocieutoa seten- 1 
ta y nueve, ante el Notario de la | 
mismo don Jo^é Garoia Lastra, reci
bió del expresado Banco; prevenidos 
que de no verificatlo se acordará el 
secuestro de las fincas hipotecadas á 
la seguridad del crédito y la posesión 
interina de las mismas á favor del 
mencionado Banco.

Y para que tenga efecto el reque
rimiento acordado, expido la presen
te en Madrid á treinta y uno de Oc
tubre de mil ochooientoe ochenta y 
cuatro.—El Escribano, Severiano de 
Diego,—V.* B.“: Gregorio Vieito.

Núm. 1179.

Juzgado de primera iustaa- 
cia del distrito da la izquier

da de Córdoba.

D. Manuel Segundo Belmonte y Ca- 
mache, Juez mnuiclpal é interino 
de primera instancia del distrito 
de la iiqnierja de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber; que en autos egecu- 
tivos que se signen en este Juzgado 
á instaneia de don José Valero y 
Aguilar, contra don Juan Matia Oo- 
oa y Navarro, be mandada anunciar 
en venta en pública aabaata para el 
dia-treinta dal corriente á las doce ' 
da su mañana en la sala Audiencia 
de este Juzgado y por el tipo de su 
aprecio la finca de olivar que se ex
presa á continuación:

Pesetas.

La hacienda da olivar lla
mada de San Rafael en la 
sierza y término de Monto
ro al pago de Casillas de Ve- 
lasco, con tres mil ochenta 
y siete olivos, algunos ala
mos, encinas y frutales que | 
mide uaa superficie de cna- 
re'’/ y cinco fanegas con 
su caserío y molino aceitero, 
apreciado todo en 66404 

Asi mismo se vende en 
publies sublita, que tendrá 
lugar el dia doce del cor
riente en el mismo local y 
hora, el froto de aceituna 
pendiente en dicha finca, 
que ha sido apreeiado en ¿606

Los lioitadores tanto de la finca 
torno det fruto habrán de Cúnsigoar 
para interesarse en la subasta el diez 
por ciento del aprecio, admitiénduse 
las posturas que cobran las dos ter
ceras partes.

Loa títulos de la finca con sos 
linderos y demás autecedentes se 
encuentran de manifiesto en la Es
cribanía donde podrán acudir loa in
teresados á examinarlos.

Dado en Córaoba á primero de 
Diciembre de mil ochocieutoa ochen- 9 
ta y cuatro.—Manuel 6. Belmonte, 9 

rBl BHrihMOi Qnj^onp Oima», |

Núm. 1175.
Juzgado de instrucción 

de Cabra.
Cédula de citación.

El Sr. Jues de instrucción de esta 
ciudad, ha detarminado en proveído 
de esto dia ge cito al procesado Se
gundo Morales Gómez, natural y ve
cino de Daña Mencia, para que com
parezca ante este Jusgado el dia diez 
de Diciembre próximo á las once de 
su mañana al opiato de que se ratifi
que en el escrito de su defensor y di
ga si acepta ó no la pena que contra 
el mismo íntorosa el señor Fiscal de 
la Audiencia de lo anminsl de Man
tilla, en la causa que se le ha segui
do en este dicho Juzgado por hurto; 
apercibido que de no eompireeer, le 
parará el perjuicio qua baya lugar.

Cabra veiato y nueve de Noviem
bre de mil ochucieutos ochenta y 
cuatro.—Francisco de Frías.

Núm. 4168.
D. Antonio Coello y Ferez de Barra

das, Tendente Coronel del Regi
miento caballería de Reserva nú
mero 6, y Fiscal nombrado por es
ta plaza.
Habiéndose ausentado del hospi

tii Cl vi a o Militar de esta Plaza don
de se enoontraba como demente el 
Alférez del Batallón Depósito de La
cena, D. Manuel Laborda y Suárez, y 
usando de las facultades que me eón- 
ceden las ordenansas generales del 
ejército, aomo Jues Fiscal de la causa 
imtruida en averiguación del para
dero de eiebe oficial, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido oficial, para que en el tér
mino de treinta días oomp treZGu en 
esta fiscalía, calla de las Cabezas 
núm. 10, ó en el Gobierno Militar de 
esta plaza á responder á lus cargos 
que en dicha causa le resultan.

Córdoba veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Aniolio Coello.

AN U N CI O&.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Cous altor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguiuas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previeuen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos ai Auministrador de 

«El Consultor, * plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loa juzgados municipales.*
Asaba dé publicaras esta obra 

QUHaüita para lo* proplitarioa, adido

ños, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre- 
roa, industriales, artiataa. mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo él mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir coutinnamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir Quides

Ka esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispusioiones legales que importa 
conocer respecto de ambos oontratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación ysemojanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen tas nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la t«oria de lus ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, así para los documentos 
en que suelen consignatae estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
pn icipalmeute sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos cree-das.

Boaponde el libro, corno te ve, al 
pensamiento eseucialmeute práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios; en rústica, 5 pesetas; es 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento es los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
samarios en que pueden intervenir 
los Juzgados monicipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de poneras ¿ la venta la 
«quinta edieion» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crímioal 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y fiemas disposiciones novisí- 
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoioces sobra competen
cia de dichos Juzgados y furnia de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase da faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioioa de faltas y para 
las diligencias preliminares dal su
mario, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que prescriba las pe
nas correspondientes.

La olroanstanoias de haberse 
agotado ya cuatro cumeroaas efiioio- 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para loa funcionarios á quienes está 
dedicado,

Sn precio en rústica, 10 n,; en 
holandesa, M.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consaltor de los Ayantamientos 
y da los Juzgados municipales.* Pla
na de la Villa, 4, Madrid.
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